
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso Verbal sumario de restitución de bien inmueble 
arrendado   

Demandante  Ofelia Aragonez de Rodríguez  

Acreedores  Alejandro Sanín Mondragón, Rosana Margarita 
y Sandra Marcela Felizzora Flórez 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00972-00 

Asunto Resuelve solicitudes, requiere demandante 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, proveniente de la apoderada de la parte 

demandante, tendiente a que se dé trámite a la solicitud de medida cautelar elevada 

el 24 de mayo de 2021, se remite a la memorialista al auto de fecha 23 de mayo de 

2022 (Pdf. 003, cdno 2), por medio del cual el Despacho decretó el embargo del bien 

inmueble de propiedad de la demandada ROSANA MARGARITA FELIZZOLA FLÓREZ 

identificado con M.I. 001-907894 y dispuso limitar la solicitud de medidas cautelares 

solo al embargo de dicho inmueble, en atención a lo dispuesto en el art. 599 del 

C.G.P. 

 

Por otro lado, se incorpora al expediente comunicación allegada por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA SUR, por medio del cual 

informa que la radicación de documentos sujetos a registro provenientes de 

autoridades judiciales y administrativas solo podrá hacerse de forma física y 

presencial, e informa el link en el que puede consultarse la instrucción administrativa 

Nro. 05 de la Superintendencia de Notariado y Registro sobre los lineamientos para 

la radicación de medidas cautelares sujetos a registro provenientes de Despachos 

Judiciales de fecha 22 de marzo de 2022: 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-

05-20220323100154.pdf.  

 

Conforme lo anterior, y dado que el oficio Nro. 599 del 15 de junio de 2022, por medio 

del cual este Despacho comunicó la medida de embargo decretada sobre el inmueble 

con M.I. 001-907894, fue remitida a través de mensajes de datos a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos con copia a la apoderada de la parte actora (Pdf. 

005, cdno 2), corresponderá a la parte demandante remitir de manera física dicho 

oficio, en cumplimiento de la instrucción administrativa Nro. 05 de la Superintendencia 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf


de Notariado y Registro, sobre los lineamientos para la radicación de medidas 

cautelares sujetos a registro provenientes de Despachos Judiciales.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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